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1.  Presentación  

 

El presente manual tiene la finalidad de dar a conocer a las Entidades Contratantes 

el funcionamiento del aplicativo USHAY y el enlace que existirá con el Sistema Oficia l 

de Contrataci·n del Estado òSOCEó para la elaboraci·n del Plan Anual de 

Contrataciones.  

El manual contempla pasos y recomendaciones para la instalación del aplicativo 

ushay, pasos para registro y elaboración de PAC con ESIGEF y sin ESIGEF pasos para 

subir en el SOCE el PAC ushay, pasos para subir en el SOCE el PAC USHAY, 

información acerca de modificaciones al PAC, el registro de las certificaciones 

futuras y la consolidación de varias partidas presentes.  

2.  Fundamento Legal  

 

2.1 Artículos relacionados de la LOSNCP 
 

Art. 22. - Plan anual de contratación. - Las Entidades Contratantes, para 

cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y 

necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el 

presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurian ual de 

la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos 

del Estado. 

 

El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad 

Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e 

interoperará con el portal COMPRASPÚBLICAS. De existir reformas al Plan 

Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos 

mecanismos previstos en este inciso. El contenido del Plan de contratación y 

los sustentos del mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley.  
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2.2  Artículos relacionados del RGLOSNCP 
 

Art. 25. - Del Plan Anual de Contratación. - Hasta el 15 de enero de cada año, la 

máxima autoridad de cada entidad contratante o su delegado, aprobará y publicará 

el Plan Anual de Contratación ( PAC), el mismo que contendrá las obras, bienes o 

servicios incluidos los de consultoría que se contratarán durante ese año, en función 

de sus respectivas metas institucionales y de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 22 de la Ley.  

 

El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su 

delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con el 

plan reformado serán publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec. Salvo las 

contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de 

emergencia, todas las demás deberán estar incluidas en el PAC inicial o reformulado.  

 

Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la 

oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratació n elaborado por cada 

entidad contratante, previa consulta de la disponibilidad presupuestaria, a menos 

que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan 

necesario su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el INCOP y 

publicados en el Portal www.compraspublicas.gov.ec.  

 

Art. 26. - Contenido del PAC. - El Plan Anual de Contratación estará vinculado con los 

objetivos del Plan Nacional de Desarrollo o de los planes regionales, provinciales, 

locales o institucionales y cont endrá, por lo menos, la siguiente información:  
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1. Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal;  

2. Una descripción del objeto de las contrataciones contenidas en el Plan, suficiente 

para que los proveedores puedan identificar las obra s, bienes, servicios o consultoría 

a contratarse;  

3. El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u o bras a adquirir o contratar; y,  

4. El cronograma de implementación del Plan.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de entidades contratantes que realicen 

actividades empresariales o de carácter estratégico, en coordinación con el INCOP, 

establecerán el contenido del PAC que será publicado en el Portal, con la finalidad 

de que dicha información no afecte el sigilo comercial y de estrategia necesario  para 

el cumplimiento de los fines y objetivos de dichas entidades.  

 

Art. 27. - Certificación de disponibilidad de fondos. - De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley, para iniciar un proceso de contratación se 

requiere certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o futura 

de recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas d e la contratación.  

 

Para cubrir la totalidad del proyecto o para complementar una parte del mismo, se 

admite la posibilidad de que se presenten propuestas de financiamiento otorgado por 

los propios oferentes, o por inversionistas, organizaciones estatales,  u organismos e 

instituciones financieras o crediticias; situación que deberá constar de forma expresa 

en los pliegos. En dicho caso, el financiamiento ofrecido será uno de los aspectos a 

evaluar y calificar dentro de la determinación del mejor costo previ sto en la Ley, de 

acuerdo a los parámetros que se señalen en los pliegos. 
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En cualquiera de los casos previstos, se deberá emitir la certificación sobre la 

disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o futura de los recursos 

suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de las contrataciones que constan 

en el Plan Anual de Contrataciones, cuya responsabilidad le corresponde al Director 

Financiero de la entidad contra tante o a quien haga sus veces. 

La certificación incluirá la información rel acionada con las partidas presupuestarias o 

los fondos a los que se aplicarán el gasto; y, se conferirá por medios electrónicos de 

manera preferente, y de no ser esto posible, se emitirá por medios físicos.  

 

3.  Descarga de aplicativo USHAY 
 

Ingrese al portal www.sercop.gob.ec , y de clic en la sección USHAY, tal como se 

muestra en la imagen a continuación. Imagen 3.1  

 

Imagen 3.1  

 

En la siguiente pantalla podrá encontrar la información para descargar el módulo 

facilitador òUSHAYó. Imagen 3.2  

 

http://www.sercop.gob.ec/
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Imagen 3.2  

Para descargar el aplicativo, de clic en el paquete correspondiente al tipo de sistema 

operativo con el que cuente en su computador.  Imagen 3.3  

 

Imagen 3.3  

 

A continuación Abra o Guarde el archivo, para ello seleccione la acción, luego de clic 

en el bot·n òAceptaró. Imagen 3.4  
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Imagen 3.4  

Si guardó el archivo, el sistema  lo direccionará a la carpeta Descargas, tal como se 

muestra en la imagen a continuación . Imagen 3.5  

 

Imagen 3.5  

 

 

Tal como se muestra en pantalla el instalador USHAY se encuentra comprimido, 

podrá descomprimirlo con un software apropiado como por ejemplo winzip, winrar, 
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etc. Recuerde que el software para descomprimir archivos deberá estar instalado en 

su computador antes de que proceda a abrir el archivo comprimido.  

Una vez que descomprima el archivo, el instalador del aplicativo aparecer á como se 

muestra en la imagen a continuación. Imagen 3.6  

 

Imagen 3.6  

 

Para instalar el aplicativo USHAY, de doble clic sobre el ícono 

setup_ushay_1.0.2_win7. Imagen 3.7  
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Imagen 3.7  

Antes de instalar, es importante que conozca que el aplicativo USHAY funciona con 

navegador Mozilla Firefox, y no requiere que esté conectado a internet. Desactive su 

antivirus momentáneamente al instalar  el aplicativo.  

 

Para continuar con la instalación seleccione el idioma, una vez que realice la 

selección de clic en el botón òAceptaró. Imagen 3.8  

 

Imagen 3.8  

 

Para empezar la instalación del USHAY de clic en el bot·n òSiguienteó, y as² 

prosiga con la instalación . Imagen 3.9  
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Imagen 3.9  

 

Para finalizar la instalación de clic en el botón òFinalizaró.   Imagen 3.10  

 

Imagen 3.10  

Revise ahora el icono del aplicativo USHAY, aparecerá  en el escritorio de l 

computador, tal como se muestra en la siguiente imagen.  Para abrir el USHAY, 

de doble clic sobre el icono.  Imagen 3.11  
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Imagen 3.11  

 
Una vez que abra el aplicativo se cargará una pantalla como la que aparece a 

continuación, no cierre la ventana, ya que a través de este servicio se abre el 

aplicativo de forma automática. Imagen 3.12  

 

Imagen 3.12  

 

 

Luego de unos segundos se abrirá de forma automática el ap licativo USHAY en el 

navegador Mozilla Firefox.  Imagen 3.13  
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Imagen 3.13  

 

4.  Registro de Datos de la Entidad Contratante en USHAY  
 

Una vez que haya ingresado al aplicativo, de un clic en  la sección òDatos Entidad 

Contratanteó. Imagen 4.1  

 

Imagen 4.1  
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Al ingresar podrá observar los Datos generales que deberá registrar  la Entidad 

Contratante  en el aplicativo antes de usar el módulo PAC, Pliegos o Calificación. 

Imagen 4.2  

 

Imagen 4.2  

Antes de proceder con el registro de los datos es importante que tome en cuenta que las 

secciones que cuenten con el símbolo asterisco (*) son de ingreso obligatorio . 

4.1 Datos Generales  
Ingrese los siguientes datos: 

 
ü RUC: Ingrese el número de RUC de la Entidad Contratante.  

ü RUC SUCURSAL: En caso de usar número de RUC de la sucursal, regístrelo, 

caso contrario deje en blanco el campo.   

ü NOMBRE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE: Ingrese nombre de la Entidad 

Contratante.  

ü MANEJA ESIGEF: Si la Entidad Contratante maneja ESIGEF, de clic en el 

casillero. En caso de no manejar ESIGEF no lo seleccione. 

ü LOGO DE LA INSTITUCIÓN: En esta sección deberá cargar el archivo que 

contiene el lo go de la Entidad Contratante.  
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Para cargar el archivo de cl ic en òExaminaró,  seleccione el archivo y de clic en 

Abrir.  Revise a continuación un ejemplo del registro de los Datos Generales. Imagen 

4.3  

 

Imagen 4.3  

 
Nota: Recuerde que todos l os campos que se encuentran con asterisco (*) son de 

ingreso obligatorio. En caso de no recordar lo que debe ingresar en cada campo, 

de clic en el siguiente ícono de ayuda  

 

4.2 Dirección   

 
Seleccione los siguientes datos que son de selección obligatoria:  

ü Provincia,  

ü Cantón y  

ü Parroquia,  

 

En la siguiente pantalla podrá observar cómo seleccionar los datos mencionados. 

Imagen 4.4  


































































































































